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KSTiTUTO 0£ rjAflíFiífVt A. ACCíCO A LA
.firCRWilCM ÍLifLlCA > 'P^TCCC ON De
DAlCS otraOV-LiS CEi. ESrADC D£ PUEELA

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN: REVOCACIÓN.

Visto el estado procesal que guarda el expediente número RR-0427/2025, relativo

al recurso de revisión interpuesto por SHANADOO.., en contra del HONORABLE

AYUNTAMIENTO DE HUAUCHINANGO, PUEBLA se procede a dictar resolución

con base en los siguientes: .

ANTECEDENTES
\

I. Con fecha tres de marzo de. dos mil veinticinco, el entonces solicitante ingresó a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de acceso a la
i

información dirigida a la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de

Huauchinango, Puebla, señalando como modalidad de entrega a través del portal,

misma que fue registrada con el número de folio 210432625000034, mediante la

cual requirió:

Con fundamento en los artículos 6®, apartado A, fracción II de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, solicito:

u

El número total de personas por departamento de todo su municipio, separad^por

sexo, nivel de estudio, antigüedad/* (sic)

II. Con fecha ocho de marzo de dos mil veinticinco, el sujeto obligado otoifaó

respuesta a la solicitud de acceso a la información plenamente identificada en e\

punto de antecedente inmediato anterior, en los términos siguientes:
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■p¡

Lie. MAXIMINO LAZCANO CRISANTO

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HUAUCHINANGO, PUEBLA
PRESENTE

El que suscribe Mtro. Aldo Barrios González, Director de Recursos

Humanos del H. Ayuntamiento de Huauchinango. Puebla le envió un cordial saludo,
y al mismo tiempo me permito remitir la siguiente información sobre la contestación

a su oficio UT/04/03/2025-0095 en respuesta a la solicitud vía SISAI No.

210432625000034 donde solicita "Con fundamento en los artículos 6° apartado
A, fracción ¡t de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
solicito: El número total de personas por departamento de todo su municipio,
separados por sexo, nivel de estudio, antigüedad,

tt

En respuesta a lo solicitado anexo en formato Digital (PDF) la información
requerida.

Sin más por el momento, le reitero mi consideración atenta y distinguida.

Anexando lo siguiente, a manera de ejemplo:

NÚMERO

DE

EMPLEADOS

GRADO MÁXIMO DE

ESTUDIOS

ANTIGÜEDAD

LABORAL
PERFIL ACADEMICOGENERO DEPARTAMENTO

1S/10/Z(UI FEMEMHO ADCUiaOWES UaNOATmUeNADMIMSTBACIOH SUPCItlOR

ts/iono2i

24/10/Mta

UCINOATUm EW ADMMSTRAOOH SUPEÜIOHMASCUUHO AOQUSiaOWES

ADQUaiaOSES TtCNaro íu ccwTAaajoAo MEDIA SUPEfUgaMASCUUNO

EDUCAOÓNaASICAIS/i0fl021 MASCUUHO ADOUiaOQ.V£S X

EOKAOliN aAUCAisnomii MASCUUNO ADOUISIQONES X

15/10/1021 MASCUUNO ADQUISICIONES TECNICO EW MECANICA AUTOMOniE MEDIA SUPERlOa

TECNICO EN COMSUSTiON INTilINA15/10/2021 MASCUUNO ADQUISICIONES MEOtA SUPERIOR

16/11/2021 MASCUUNO ADQUlSIOaNES MEDIA SUPERIORX

EDUCAOOn BASICA16/11/2021 MASCUUNO ADQUtSlOONES X

IS
16/0S/2022 MASCUUNO ADQUtSlOONES UCENaATURAEWtNG.gva SUPERIOR

UCNOATURA EN NUTRlOáN01/03/2022 FEMENINO ADQUSOONES SUPERIOR

ADQUISICIONES INQ Civil SUPERIOR23/00/2022 MASCUUNO

16/0S/2O23 AMUlSIOaiES INGENIERIA INOUSTRlAt SUPERIORMASCUUNO

INGENIERIA EN ANIMACION V EFEaOS VISUALES03/02/2024 MASCUUNO SUPERIORAOQUlSiaWtESI

tS/lO/2024 FEMENIM} TECNICO EN CONTABIUDAO SUPERX»
ADOUISIQONES

21/10/2024 MASCUUNO UCENOATURA COMERCIO EXTERCR SUPERX»ADQUlSIOONES

INGENIERIA EN DESARROLLO E INNOVACON

EMPRESARIAL
19/02/202S SUPERIORFEMENINO

ADQUtSlOONES

MASCUUNO
15/02/2008 AWUISICIONES TECNICO EN CONTABlUOAO MEDIA SUPERIOR

EDUCMJÚN BASICA23/06/2022 MASCUUNO ALUMBRADO X

301/01/2024 MEKA SUPERX»MASCUUNO AUIMBRAOQ X

I
2/20J4 MASCUUNO ALUMBRAIXI X MEOLA SUPERX»

FEMENINO AROWO MUNIQPAI UgNOATUaAENAOMINlSTRAOON SUPERIOR

15/10720. ligNOATL/RAEH PSICOLOGÍA SUPERIOR21 FEMENINO ARCHIVO MUNIQPAI
S

UCENOATURA EN OCRECHO ftIPERlOR04| ARCHIVO MUNIOP AL
MASCUUNO

I
'10/2024 ARCHIVO MUNIOPAL UCENOATURA EN DERECHO SUPERURMASCUUNOI

V
(

I
I

I
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I

NSTlTU'O 0£ A A LA

.fl'CRW-ClCN =Lr£UCA t F-t)TECX:,0:^ DE

D/iíCS P£RGO*.ALÍS CP. ESf-'-CO CE R-SíLA

III. Con fecha de doce de marzo de dos mil veinticinco, el ahora recurrente

interpuso mediante el Sistema de Gestión de Medios de impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, recurso de revisión, en el cual expresó como

motivo de inconformidad lo siguiente:

La información fue proporcionada de manera incompleta, no se proporcionan datos

del personal de seguridad, no se me informa mediante oficio de clasificación el o los

motivos por los cuales no se me envió dicha información, asi mismo no se me previno,

además, del CERESO, pudieron debieron darme la información del personal

administrativo, puesto que como lo cito en mi solicitud, no se solicitan datos

personales de los servidores públicos, en el más alto sentido de aplicación de ios

principios de máxima publicidad, si no se puede dar la información de manera

estadística, así por ejemplo, se puede presentar la información de manera estadística,

y no simplemente omitirla.’*.

it

IV. Mediante acuerdo de trece de marzo de dos mil veinticinco, la Comisionada

Presidente de este Instituto, tuyo por recibido el medio de impugnación interpuesto

por la persona inconforme, asignándole el número de expediente RR-0427/2025, el

cual fue turnado a la Ponencia a cargo del Comisionado Francisco Javier García

Blanco para el trámite respectivo.

V. Por auto con fecha veinte de marzo de dos mil veinticinco, el O isionado

Ponente dictó acuerdo por medio del cual admitió a trámite el presente recurso de .

revisión, ordenando integrar el expediente correspondiente: y lo puso a disposición
r

de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo

que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos. Además, se ordenó

notificar a las partes el auto de radicación del recurso de revisión a través

medios señalados para tales efectos.

I
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En ese mismo acto, se hizo constar que el recurrente ofreció pruebas y se le informó

sobre su derecho a oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la

existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión.

Finalmente, se tuvo al inconforme señalando como medio para recibir notificaciones

el correo electrónico señalado en su escrito de recurso de revisión.

VI. Mediante acuerdo de fecha tres de abril de dos mil veinticinco, se tuvo a! sujeto

obligado rindiendo informe con justificación respecto del acto impugnado, mediante

el cual hizo consistir sus alegatos, de manera medular, en lo siguiente:

El que suscribe, Lie. Maximino Lazcano Crísanto, en mi carácter de Titular de

la Unidad do Transparencia de! Ayuntamiento de Huauchinango. Puebla; le envió

un cordial saludo y al mismo tiempo con fundamento en lo dispuesto en los artículos
16 fracciones VIII, XVll, 175 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública para el Estado de Puebla, me permito exponerte:

Que con fecha de veinticuatro de marzo del aho 2025, se dio por notíHcado el
acuerdo correspondiente emitido por el Instituto de Transparencia Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado do Puebla

(ITAIPUE) derivado de! expediente con número RR*0427/2025 mismo que so
registró dentro de la Plataforma Nacional de Transparencia en e( apartado Sistema

de Comunicación con los Sujetos Obligados, relativo al Recurso de Revisión

interpuesto por el HOY RECURRENTE en contra de este Honorable Ayuntamiento
Municipal de Huauchinango Puebla, referente a la solicitud de acceso a la

información con folio 210432624000034 en la cual se solicitó lo siguiente: “Con
fundamento on los artículos 6**. apartado A. fracción 11 do la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, solicito: El número total do

personas por dopartamonto do todo su municipio, separados por sexo, nivel

do estudio, antigüedad.'' Que a su vez fue turnado al área de recursos humanos

área administrativa generadora de la información solicitada con el número de ofído

UT/04703f2025-0095 con fecha de cuatro de marzo del año en curso.

El área de recursos Humanos da como respuesta un ofido (X)n número ODRH‘17'

03-2025 con fecha de siete de marzo de este mismo año (se anexa copia del ofido),
enviando un listado de 21 hojas con la ínfonnacíón solicitada a excepdón del
personal administrativo de Seguridad Publica y que fue enviado al dudadano por el
medio indicado a través del Sistema de Solicitudes de Informadón de la Plataforma

¡f^onal de Transparenda el día ocho de marzo del año 2025.

El día doce de marzo del presente año el hoy RECURRENTE, interpuso la
Inconformidad a la respuesta otorgada por este Sujeto Obligado en donde el acto
redamado es "La Información fue proporcionada do manera Incompleta, no se

I ..--pfopocelonan datos dol personal do seguridad

C_oflcio d^lasificaclón oT
no se me Informa medianto

4
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-■¿:niu’'OCFP^ncrA^b>.C'A <yXfSO-’i.A
=!,6;¡,iCA Y PRO!trx:oí-i w

DATCa Ki ES'iEO CE PViíEL*

mo dicha Informaclán. as! mismo noo los motivos por los coalos no 8e
sn fHG provino, además, dol CERESO. PUdIofon debieron darme la Información

doí personal administrativo, puesto Quo como lo clto en mi soHcitud,

soUettan datos personales de los servidores pábllcos. on ol más alto SOntU^
de anUcaclén do los principios do máxima publicidad, si no so puedo dar la

informaclán de manera estadística, así por olomplo. se puede presentar Ja

Infomnaclán do manera estadística, v no slmplomonto omitirla.”; B

Revisión es admitido y generado con número do expediente RR-0427/2025,

NOTIFICANDO A ESTE SUJETO OBLIGADO el acuerdo correspondiente.
' respecto al acuerdo citado se hace de su conocimiento lo siguiente:

I.Que en cumpRmienio al numeral SEXTO dictado dentro del acuerdo emiüdo por

el instituto de Transparenda y Acceso a la Informadón Pública y Protecaón de

Datos Personales del Estado de Puebla (ITA|PUE) de fecha de veinticuatro de

maf20 del aóo 2025, se dio por notificado a este sujeto Obligado, acto seguido esU

Unidad de Transparencia procedió a notificar y a su vez solitítar nu^mente ¡a
Informadón que dio origen a la solidtud 210432624000034 myiianle ofi«o
UT/24/03f2025-00130 de fedia veinticuatro de, marzo del año 2025 a la unioaa

administrativa de Recursos Humanos yique a efecto de que pudiera manifestar lo

que a su deredio convenga y a su vez ofrezca las pueblas y/o ai^atos que
considere pertinentes en un plazo máximo de siete días hábiles, contados a partir

del día de la notíficadón, se anexa copia del ofido de notificadón.

2Aclo seguido Recursos Humanos procedió a dar cumplimiento a lo soficí^o
mediante ofido DDRH-52-03-202S de fecha de velntldnco de marzo del año 2025

en conjunto con un acta de dasificadón de Información del comité de transparenaa

en donde se reserva el numero total de personal de seguridad publíw arbe

mendonar que el personal operativo del CERESO también se enaientra adscnlo a

seguridad pública del ayuntamiento de huauchinango. dicha ada se encentra

Identificada como la cuarta sesión extraordinaria con fecha de primero de diciembre

del año 2021* asi también se adjunta un listado del persona! administrativo de

Seguridad Pública (Induldo CERESO); En relación al oficio suscrito por Recu^
Humanos fue redbido por esta Unidad, de Transparencia el mismo día velnlton»

de marzo del año 2025. en donde sei hace entrega de la Informadón solicitada

referente al expediente RR-0427/2025; ampliando la contestadón inidal se^- “
NUEVAMENTE la respuesta al RECURf^NTE respecto a! acto redamado./ j

\Via

;rdoDerivado de lo anterior SE DA CUMPLIMIENTO en Üempo y forma al A

con fecha de notíficadón veinticuatro de marzo del afio 2025 respecto al ei^edieníe

RR-0427/2025 emitido por el instituto de Transparencia y Aewso a la^formadon

Publica y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla (ITAIPUE): adjunto

copia certificada digital, fdiada y legible del .documento que acredita cargo. Acta^
Cabildo donde se designa al Titular de la Unidad de Transparenda,

de Titular de la Unidad de Transparencia, INE del Titular de la Unidad dé y

Transparencia y documentos referentes a las pruebas antes mencionadas

Y anexando, en lo que nos ocupa, lo siguiente:

5
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ii

jjroft'.v.QOi ='»K! CA V P=CTf<xron o'

Olúo.'l P-.i’^OS:At£S K- K'ACO Di l>UíSf.A

CíCOAlA

LAZCANO CRISANTO
IÍI.**l .^** ^ UNIDAD DC TRAN3PARENi:ia
P municipio de
rKtatNTE HUAUCHINANGO, PUEBU

«m folio 210432624oodo3<i mío ^ ^ solicitud de aweso a la información
0427/2025 d^de 5o ^««slón Expediento No. RR.
™ soTC^Ln^

5:5S““SSr-Tf=“‘-~Secutada de Seg„r«ad ^

í 0mx»oas - SU£«UMMM Murufmo . «^Aaoubosgce
I51wct«

n«ona «»!>*»<
kiva-am vtamLíiqKtaamo i>*«to» »etA4t

HWAga KwnwraaOfcoo <w«^¡C>rouo«t
TOitewwitMfftfUOiBk

wa*ijtAO«VÍSS3XM3 a<?»
uaveunaancut»» wstt/txxvo cat«í
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uwtc»fCK'MkO OKSO
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I

;£TITUTO M TtlA.“ltPi2L'.C'A 4CCÍSO A LA
•íPOAW-OaN ^.EUCA Y FiOTfcCCCN ü£
DATC3 PETSCNALiS CH-. ES'AOO DE rUTELA

QACTA oe U CUARTA EXrñAORCe¿UQA DQ.
ccenfi CQ TAAMe^AASfCU DO. IRMCS>tO os

KUAUCHNANOO ^OUAOO, PUSaLA.

En #< tAwectt da HajJáttrgo fto Pipotaac. eta tt<0 teca drf Qt o>

da do» fid wirtiuio. en tB 8«li ds Regidoras dd PtiKío itesdo OI

P&S3 da Ib CeneSbeidn S/N, Cdeña Mnro d» eiCo cxrtotft), con d oC^Ovo do tmr o
l9 ttlARTA SSaON EXTRAj»3{AnA ^ COIKTÉ ^ TRAMSPARZMOA DO.

ERRtOnO Oe KUAUCHNAROO, PUOM (gu» en lo Kca>(d y pem d* b

cmunb ada. cd ot danortíftaré *EL COtTTÉl. Qji daesntfjrs ba^ d «tTJettatacr-^

1. PASaOSUSTAYDCCUAACIÓHOCOVCMAItXOA:
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Hoaán»
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3. cusmwswicucnsiSA

Enbacai£naairaua>drapnMftsolTBLaarda bUMdaddiTrsr^aarcbdsliAx»:^
^

daHWKM-aroOiabadtawUacflnoOcbat» -

A ceranaOin. b Sacatario e¡»»ea que ww» ojdnra (eg:» pera d dcaanoep da e«b

Cffpo
RaaMcda

Caoaeatb

Vooil

\

ACOBROq. .i , ,, . ■
ts MMFWSA Y AmOA POI IMARBBAD OUÓRtai LEQAL PARA CtíXr
DSaAAKOLLO K ESTA (SS^ OROC4AJBA Oa. COnrfi MI TIUnSPAKMOIL^^^-
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--vc Oí

fRXSúKSi quo n «arats D oatejdtnciiti ád CcrIÜ óa Tnrapartnda, pera tu
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que el estado procesal de los autos lo permitía,

as por las partes, las cuales se desahogaron por su

\

Del mismo modo, y toda vez

admitieron las pruebas ofrecid

propia y especial naturaleza.
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Por último, se tuvo por entendida la negativa de la parte recurrente respecto a la

difusión de sus datos personales, por lo que se procedió a decretar el cierre de

instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

Vil, Con fecha veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, se listó el presente

asunto para ser resuelto por el Pleno del instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

PRIMERO. COMPETENCIA. El Pleno de este Instituto es competente para

resolver el presente recurso de revisión en términos de los artículos 12 fracción Vil

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I,

II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla; así como, 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN.

El artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del

Estado de Puebla prevé que, el recurso de revisión debe interponerse dentro de un

olazo de quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta

vencimiento legal para su notificación.

I

i

o

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que

el medio de impugnación fue presentado en tiempo y formas legales, tomando en

consideración la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que el sujeto

obligado otorgó respuesta a esta última.
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Los supuestos de procedencia del recurso de revisión se encuentran establecidos

en ei artículo 170 del ordenamiento legal en cita, en el caso en concreto, resulta

aplicable el previsto en la fracción V, por virtud que el recurrente se inconformó por

la entrega de información incompleta.

De igual modo, el recurrente colmó cabalmente los requisitos establecidos por el

artículo 172 de la multicitada Ley de Transparencia.

TERCERO. DESCRIPCIÓN DEL CASO. Con la finalidad de ilustrar la

controversia planteada y brindar mayor claridad al asunto sujeto a estudio, resulta

conveniente precisar lo siguiente:

Como se desprende del capítulo de antecedentes de la presente resolución, la

persona solicitante requirió al Honorable Ayuntamiento de Huauchinango, el número

total de personas por departamento de todo su municipio, separados por sexo, nivel

de estudios y antigüedad. .

El sujeto obligado otorgó respuesta a la solicitud formulada, tal y como quedo

ilustrado en el antecedente II de la presente resolución, ante dicha respuesta, la

ahora persona recurrente se inconformó por la entrega de informadón incompleta.

Una vez admitido a trámite el medio de impugnación que nos oc^pa, el ente obligado
rindió informe con justificación, a través del cual plasmó diversa información a la

otorgada en su respuesta primigenia, sin embargo, no anexó evidencia alguná^

que se había notificado al recurrente.

Precisado lo anterior, conforme a las constancias que integran el expediente, la

presente resolución determinará la legalidad del actuar del sujeto obligado en

términos de los parámetros establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.
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CUARTO, DE LAS PRUEBAS. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas

por las partes en el presente asunto.

La persona recurrente ofreció como material probatorio lo siguiente:

LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en el acuse de registro de

solicitud.

• LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de la

respuesta a la solicitud de acceso a !a información de fecha siete de

marzo de dos mil veinticinco y su anexo.

Documentales privadas, que se tienen por desahogadas por su propia y especial

naturaleza, en términos de lo dispuesto por los artículos 265, 268 y 315, del Código

de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación

supletoria de conformidad con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla.

Con la finalidad de acreditar sus manifestaciones y defensas, el Titular de la Unidad

de Transparencia de! Ayuntamiento de Huauchínango, exhibió las siguientes

pruebas:

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del acta

de cabildo y nombramiento que lo acredita como Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

I

_A DOCUMENTAL PUBLICA: Consistente en la copia certificada del acuse

de registro de solicitud.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del oficio

UT/04/03/2025-0095.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del oficio

DDRG-17-03-2025.

I

14

Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000 Tel. (222) 309 60 60 V'.WA/.itaipue.org.mx
I



deAyuntamiento
Huauchinango, Puebla
Francisco Javier García Blanco.

RR-0427/2025

210432625000034

Sujeto Obligado: Honorable

Ponente:

Expediente:
Folio:

KSTiT'.ITO GC-. ACC£X> A l-A
iN-'OPAMCION sOELCAV [>r:
D.XICS Paí5¡>\AÜS CCL E3r-X£0-E

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del oficio

UT/24/03/2025-00130.

• LA DOCUMENTAL PLBLICA: Consistente en la copia certificada del oficio

DDRG-52-03-2025.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del acta

de la cuarta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio

ado, de fecha uno de diciembre de dos mil veintiuno.

BLICA: Consistente en la copia certificada del oficio

de Huauchinango Degol

• LA DOCUMENTAL PL

DDRH-077-2024.

Con relación a las documentales públicas, se les concede valor probatoria pleno, en

términos de lo dispuesto por los artículos 335 y 336, respectivamente, del Código

de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla; respecto a la

instrumental pública de actuaciones, se le concede valor probatorio pleno por su

propia naturaleza, en términos del artículo 336 del Código citado con antelación,

ambos artículos de aplicación supletoria de conformidad con el numeral 9 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

\
I

QUINTO- ANÁLISIS DEL CASO. Expuesto lo anterior, este Órgano Colegiado

procederá a realizar el análisis de la legalidad de la respuesta oto^da a la solicitud,
materia del presente recurso de revisión.

En principio, debe tenerse présente el marco legal que contextualiza el caso en

concreto.

El artículo 6°, apartado A, ce ia Constitución Política de los Estados Unjig^s
Mexicanos, el cual establece que los ciudadanos de un país democrático pueden

acceder a la información que se encuentre en poder de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo federal, estatal y municipal, sin acreditar un interés jurídico u

afectación personal para obtener la información que esté en poder del Estado; en
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consecuencia, este último tiene la obligación de entregar la misma, a las personas

que requieran dicha información, toda vez que este derecho fundamenta! está

regido por el principio de máxima publicidad, garantizando así la entrega de la

información a las personas de nuestro país con los limitantes que establece la Carta

Magna y las leyes que regula este derecho, en virtud de que la información puede

ser reservada temporalmente por razones de interés público y confidencial por

protección de los datos personales y la vida privada de las personas.

De igual manera los numerales 3, 4, 7, fracciones XI, XIX, 8, 12, 16 fracción IV, 17.

142, 145, 154 ,156 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública el Estado de Puebla, regulan el acceso a la información, como un derecho

fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, lo cual, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

Por lo que, en aras de garantizar el mismo, los sujetos obligados tienen el deber de

atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran, relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado, es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir, actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, para ello, que la

información solicitada se ubica dentro de alguna de las excepciones previstas en la

Lev de la materia.

A lo anterior tiene aplicación la Tesis Aislada 1.4o.A.40 A, de la Décima Época,

j^ístentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer

Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro

XVII^l<maj^^de dos mil trece. Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

"ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBLICIDADEN EL DERECHOFUNDAMENTALRELATIVO.Del articulo 6o. de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado

¡

I
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Mexicano está constreñido a pubiicitar sus actos, pues se reconoce el derecho

fundamental de los cii¡dadanos a acceder a la información que obra en poder de

la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación en la tesis PJJ. 5412008, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743,

de rubro: "ACCESO A Ía INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS

INDIVIDUAL Y SOCIALÍ ", contiene una doble dimensión: individual y social. En su

primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía

personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de

mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda

derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la

información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un

mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una

de las características principales del gobierno répubiicano, que es ia publicidad

de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración,

conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por eilo, ei principio de

máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier

autoridad, realizar un manejo de la información bajo ia premisa inicial que toda

ella es pública v sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la

legislación secundarid v justificados baio determinadas circunstancias, se podrá

clasificar como confidencial o reservada, esto és. considerarla con una calidad

un

diversa.

Ahora bien, la autoridad responsable al momento de responder a la solicitud de

acceso a la información remitió un archivo que contiene la antigüedad laboral, el

número de empleados, departamento, perfil académico y grado máximo de

¡ue no le fueestudios, sin embargo, la persona recurrente en su agravio señ^
remitida la información respecto del personal administrativo adscr^ al CERESO.

Ahora bien, al momento de que el sujeto obligado rindió su informe con justificación:

remitió el oficio DDRH-52-03-2025, el cual anexa un documento que contien^
información requerida respecto del personal administrativo adscrito al CERESO

como lo podemos observar a continuación:
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OFICIO No. DDRH-52-03-2025
ASUNTO: CONTESTACIÓN

Huauchinango, Puebla; a 25 de marzo de 2025
UC. MAXIMINO LAZCANO CRISANTO

^ UNIDAD DE TRANSPARENCIA

P R^E^S E^N ^E HUAUCHINANGO, PUEBU

ftJodlanto oficio do clasificaciAnfíini^e^^^u no so mo informa

dicha Infor^acZ asi s^mo no si so mo envió

mMmsm
Sin más por el momento, le reitero mi consideración atenta y distinguida.

18

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel: [222] 309 60 60 Vv'ww.itaipue.org.mx



deAyuntamiento
Huauchinango, Puebla
Francisco Javier García Blanco.

RR-0427/2025

210432625000034

Sujeto Obligado: Honorable

Ponente:

Expediente:
Folio:

i.-sriruio oetsatiípísenca ¿cceso * la
.VOR.WOCM^CPJíCA ''F50TLCCCNDE
EATC3 PiííSCSAiíS KL ESrA&O CE FLIEBIA

. KUUUOOL

-AP?/W>mATtV«^

ANTWOtQAO

' lÁMonÁi ■■ oudpmAiomom
, f'^ÉSTubtOS

, i Ct/JIW OffAílTAKlNTO '■ KXmACASCVlCO .. I

o&oviau fWD»»»3 I omuoCnPOL'OAi. X MEUUTnsi
ItSWXil J I
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Cl/U/KÜ wusaxAO I an» UOnSAIUU t» 0C<£O« Bff(J90X

MASOlAO OMSO
wstwDBAOlgTiwcoKftjima-um u»ono»

ttASCWJW I QK»
■ LttMUTUTlA rx gTOAUrovOCtA itmcA

rortHno I auso
QgXCATWPtOTOO^ SVHfXA

WMxn fwtxao auto mwiUnii40MM.ruo¿fc RtftfcO»
u/xa«M HVCTNQ I a»co I ta-OOCNlAKA
ivu/xq: UAtoxxa I oteo X tPi;CiiO»i Use*a«a/Ka WMHUIO attsa H^MtKXCXABVWtTBAOOX. ■ SL»itoa

micwuia I a«tso mxoAaxAPituAccxatvcmTwjs sun<x«
nmmaj

msojL-iüO cono mtvTxULv ea«m Kx«ts
hmu'io 1 crwo ugfcQAnmw cxu.xaosu ’ tLVIKCA

fí/tinaa fwcnta I atoa newcotxcowmoew wcutumtexevwiai wiaiLtn I cma OaxCATWgNPtgOq ttagaoi
Wrtl/iCO miomo I avio M«piUtxoagiuM(At8oe<a¿*«23 H.W»CTotruftai twatwo I atea I waAii^ttioaca/u/aa wtiaajM 0(00 xn¿i*Tum» pcKort) uootw
nmmi* •fTvnno I amo «g¿»t>iPS30jn«Am awot

ftmwnc I cana ncwea wowTAiuato WOAtLgtteX<U.W»4 MAiaXjXO gittio I X

MWWWOl ama wirxUwAciiJwanAoon
n/«/>w WASQJUXO cono ucntojuumwtne^m gin«5o«

W/H/M4 ttwCT.xa git» ua«iA3o iw *cwixtffKAco4 o< KJUex07/11/»» unaiLw I cono
tuwxo»«tnuxii »*ia,voo amo KU«3ATtaA Hg et«io»o fcpttoetAioax tcvtxiva I EOgQ caxcuTOLmi a wolocA ftXti

nMDtse í cono UCPJOATUA tx PitClOC-A ttUXiCWmti/Ku vusacto cmio
« i«a>*HJ»oo>u/n/te» FO/tOO I atoa uct\c*nm tx uato envuco %JHM:

u/u/nu IIUtMtO nctnuucxacucoAoouuat.'u ireEMuu n anvu cov>jrAC>etMu suxaioa

U/U«91 nvix«a mxnteA ec stontoto oteAbwu mtwou Da isnNUicouFvTAcovun fc.-n«cfl
imaogw MAKUUSQ I ucuuiuMuaAuecuBAMu >gav<go«aor;cgmTeTHit3g*Ai«*

UakOUVU n OCWUcnTXAT CT'átS
utnooA

ananca hUiCUnO KCUTWIA C( uoutau CXICMUWA9 itnnM
7t,'3ViCU

Htatxao I gcxnife*ectCK)*a«acx«Aaw» LaMOit7LmtxA3uw.mM>itm tunjOH
c/n/ttM ■mcjuag ttCXPAMWwewaiQf*'*»-*»» MpaurA utouiaxex tutucaunansi*

WKUuao I watTAMoc8a.raioioac<awA uetxuTutAaatfAXTmat/Wrt slrko*
u/taw4 MJUCUUXQ I gCMTtxa et naiaota o;j4aAW4 tKDiOAnjXAWKifa'oa^iocmico BvecOtU/CVISM nvoaKC

X X

ífTcado señalóAhora bien, a pesar de que el sujeto obligado en su in

información diversa a la proporcionada en su respuesta primigenia^el recurrente no

tuvo conocimiento de lo manifestado por el sujeto obligado, en virtud de que eri

autos no obra constancia alguna que la autoridad responsable le hubiera notificaíípy-
al entonces solicitante la infomación proporcionada en su informe con justificación.

o ai momento de contestar la solicitud no se pronunció

jridad pública, sin embargo, al momento de rendir su

Por otro lado, el sujeto obligac

respecto del personal de seg

I
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informe con justificación señaió que respecto de dicho personal la información

encontraba clasificada como reservada de conformidad con el acta de Comité de

Transparencia en la cuarta sesión extraordinaria de fecha uno de diciembre de dos

mil veintiuno: por lo que es importante señalar que, en la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en su Titulo Sexto, Capítulo

II, se encuentran los criterios bajo los cuales puede ser clasificada la información

como resen/ada.

se

Por tanto, en primer lugar, resulta viable señalar el proceso que deben llevar los

sujetos obligados al momento de clasificar la información, para observar si ia

autoridad responsable cumplió con lo establecido en los artículos de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, ios cuales

al tenor literal ordenan:

“ARTÍCULO 22. Cada Comité de Transparencia tendrá ¡as siguientes
funciones:

\
I!. Confirmar, modificar o revocar ias determinaciones que en materia de
ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las

áreas de los sujetos obligados;

ARTÍCULO 113. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto
obligado determina que la Información en su poder actualiza alguno de los
supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en
el presente Título. Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en

leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones
esfab/ec/ofos en esta Ley así como en la Ley General, y, en ningún caso,
podrán contravenirla.

ARTÍCULO 114. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los
responsables de clasificarla Información de conformidad con lo dispuesto en
esta Ley y en la Ley General.

ARTÍCULO 115. La clasificación de la información se llevará a cabo en el

momento en que:

i

I

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

\ !

I
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ARTÍCULO 120

Cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o

confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud

de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las

partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica

y fundando y motivando su clasificación.

ARTÍCULO 121

La información contenida en las obligaciones de transparencia no podrá

omitirse en las versior es públicas.

... ARTÍCULO 125. Las causales de reserva previstas en el artículo 123 se

deberán fundar y motíyar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la

que se hace referencia en esta Ley.

ARTÍCULO 126. En la aplicación de la prueba de daño, ei sujeto obligado

deberá Justificar que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

identificable de perjuicio significativo al interés público;

II. Ei riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera él interés público

general de que se difunda, y

ill. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el

medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

ARTÍCULO 127

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y iiriftada, las
excepciones al derecho de acceso a la información previstas enÁ! presente

Título y deberán acreclitar su procedencia. /

La carga de ia prueb^para Justificar toda negativa de acceso a la información,

por actualizarse cualquiera de los supuestos de reserva previstos,

corresponderá a los sujetos obligados.

t

... ARTÍCULO 130. En los casos en que se niegue el acceso a la informacií^J ,
por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité oe/

Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.

Para motivar la ciasifícación de la información y la ampliación del plazo de

reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales

que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al

supuesto previsto po^la norma legal invocada como fundamento.

21
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Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de
daño. Tratándose de aqueila información que actualice los supuestos de
clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

ARTÍCULO 155. En caso de que los sujetos obligados consideren que los
documentos o la información deba ser clasificada, se sujetará a lo siguiente:

El área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive
ia clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:

a) Confirmar la clasificación;

b) Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la

información, y

c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.

El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté
poder del Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación.

La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el

plazo de respuesta a la solicitud que establece el artículo 150 de la presente
Ley".

Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá
contener:

en

En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre
entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante.

De los preceptos citados, se observa que los ciudadanos por sí, o por medio de su

representante, podrán presentar una solicitud de acceso a la información, sin

Repesidad de acreditar interés, justificación o motivación alguna; asimismo, el

legislador estableció que las formas en que el sujeto obligado tiene para dar

respuesta a las peticiones de información son:

se

■ Haciéndole saber al ciudadano que la información requerida no es de su

competencia o no existe o es información reservada o confidencial.

■ Haciendo saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente

donde puede consultar la información solicitada.

en

22
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■ Entregando o enviando en su caso la información de ser posible en el medio

el solicitante la requirió, siempre que se cubran los costos de

reproducción.

■ Entregando la información por el medio electrónico disponible

■ Poniendo al solicitante la Información en consulta directa.

que

Por otra parte, ios artículos indicados señalan que la clasificación de la información

es el proceso por el cual los titulares de las áreas que tienen a resguardo la

información requerida, determinan que lo solicitado por los ciudadanos se encuentra

catalogado como reservado o confidencial, por uno de los supuestos establecidos

en la ley de la materia.

El procedimiento antes indicado se lleva a cabo, entre otras hipótesis, en el

momento que:

• Se recibe una solicitud de acceso a la información.

Una vez que el Titular de la Unidad de Transparencia recibe la petición de

n con la misma
í

información, debe turnarla a todas las áreas competentes que cu

o tenga la atribución, de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, tal
lo señala el numeral 17 del ordenamiento legal en la Materia en el Estado decomo

Puebla, por lo que estos últirrlos son los responsables de clasificar la

en términos de ley.

informaeife/^

Por tanto, en los casos en que el Titular del área que tiene la información observe

la información solicitada se encuentra clasificada como reservada, por

actualizarse una de las causales establecidas en la ley que regula el derecho de

la información, deberá realizar una prueba de daño, en la cual justifique lo

que

acceso a

siguiente:

I
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• Que la divulgación de la información requerida por el solicitante

representa un riesgo real, demostrable e identificable un perjuicio

significativo al interés público o a la seguridad nacional.

• El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera al interés

público general de que se difunda.

• La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el

medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Posteriormente, el área respectiva deberá remitir la solicitud, asi como un escrito en

el que funde y motive su clasificación (prueba de daño) al Comité de Transparencia,

para que este a su vez dicte la resolución en la cual confirme, modifique o revoque

la misma, haciéndola del conocimiento a la persona solicitante, en el medio que este

haya señalado para tales efectos, en virtud de que la autoridad responsable tiene la

obligación de hacer saber a los ciudadanos porqué niega el acceso a la información,

toda vez que éste tiene la carga de la prueba para justificar tal hecho en términos

del último párrafo del artículo 127 de la Ley de la Materia en el Estado de Puebla.

Una vez establecido lo anterior, es viable retomar que el sujeto obligado, al

momento de responder al agraviado, fue omiso en pronunciarse respecto del

personal de seguridad, empero, al momento de rendir su informe con justificación,

informó a este Órgano Garante que dicha información se encontraba reservada,

remitiendo el Acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria de su Comité de

Transparencia de fecha uno de diciembre de dos mil veintiuno, fundando su

Boeder en el artículo 123 fracción I, IV, VI y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública en el Estado de Puebla.

I

I

En este orden de ideas, es importante indicar que, e! numera! Trigésimo primero de

-laSTjneamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información,

asi como para la Elaboración de Versiones Públicas, así como el artículo 113

fracción XII de la Ley General y su homólogo, e! diverso 123 fracción I, IV, VI y XII

I

(

I
I

I
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de la Ley de la Materia de! Estado de Puebla, establecen que podrá considerarse

información reservada, aquella que comprometa !a seguridad pública, puedacomo

poner en peligro ia vida, obstruya la prevención o persecución de los delitos y que

por disposición expresa de una ley tenga tal carácter.

Ahora bien, sobre el particular, se advierte que, el sujeto obligado en primera

instancia pretende acreditar que se llevó a cabo la clasificación de la información

requerida con número de folio 210432625000034, con el Acta de la Cuarta Sesión

Extraordinaria de su Comité de Transparencia de fecha uno de diciembre de dos mil

veintiuno, en la cual, si bien es cierto se confirmó la clasificación de información en

modalidad de reservada, esto fue respecto a ia solicitud con número de folio

210432621000054, más no así de la información de! folio que nos ocupa en ei

presente asunto, lo cual resulta a todas luces indebido.

De lo anterior se observa que el actuar del sujeto obligado es contrario a derecho

debido a que la normatividad aplicable establece que la clasificación de la

información se llevará a cabo al momento en que se recibe la solicitud de

información, por lo que si la solicitud que nos ocupa en el presentp medio de
impugnación se presentó el tres de marzo de dos mil veinticinco, no >

la autoridad responsable justifique su proceder en una clasificación ^e información

que realizó con fecha uno de diciembre de dos mil veintiuno, aunado a que dentro

del acta con la que pretende justificar su actuar no está contemplado el folio

210432625000034, mismo que es el que dio origen al presente recurso de revisión.

su

posible que

En este mismo orden de idea s y conforme a lo establecido por la ley de la

incuestionable que el suj3to obligado hasta la fecha en que se resuelve él

presente asunto no ha realizado la clasificación de la información solicitada con

número de folio 210432625000034, es decir no ha llevado a cabo el procedimiento

que marca la normativa aplicable para poder justificar que lo solicitado se encuentra

alguna de las excepciones previstas en la Ley de Transparencia y Acceso a la

es

I

en
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Información Pública del Estado de Puebla y así poder justificar su negativa de

entregar lo solicitado.

Por lo anteriormente expuesto, se puede concluir que la información solicitada no

se encuentra debidamente clasificada como reservada por alguna de las causales

establecidas en el numeral 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública y su homólogo 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública en el Estado de Puebla, como se estableció en párrafos

anteriores: no obstante, de acuerdo con lo analizado, es factible llegar a ia

conclusión que la información referente al personal operativo de seguridad pública

es información susceptible de clasificarse, lo anterior con fundamento en el artículo

123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

Por otro lado, como ya se mencionó, el sujeto obligado a pesar de que en su informe

justificado señaló información diversa a la proporcionada en su respuesta

primigenia, referente al listado del personal administrativo de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana, operación policial y CERESO, lo cierto es que el recurrente

no tuvo conocimiento de lo manifestado por el sujeto obligado, en virtud de que en

autos no obra constancia alguna que la autoridad responsable le hubiera notificado

al entonces solicitante la información proporcionada en su informe con justificación.

ígor todo lo anterior, resulta fundado, el agravio hecho valer por la persona

recurrente, toda vez que no ha sido colmada su pretensión, consecuentemente, y

^orjo^motivos anteriormente expuestos, con fundamento en lo dispuesto por el

artículo 181 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, este Órgano Garante determina REVOCAR la

respuesta otorgada, a efecto de que el sujeto obligado:

I

I

I
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• Entregue a la persona recurrente la información solicitada respecto del listado

del personal administré tivo de la Secretaría de Seguridad Ciudadana,

Operación Poiicial y CERESO.

• Respecto al personal

clasificación contemplaca en el artículo 123 de la Ley de Transparencia y

Pública de! Estado de Puebla, debiendo realizar el

sometiendo a consideración del Comité de

operativo de seguridad, realice debidamente ia

Acceso a la Información

procedimiento para el o

Transparencia la apro Dación de la clasificación de información como

lo requerido en la solicitud de acceso folioreservada respecto a

210432625000034 debiendo adjuntar la Prueba de Daño de! área

responsable la cual deberá de estar debidamente fundada, motivada y

firmada por el titular del área que clasifica la información, realizando un

análisis de la o las causales de reserva de información que se adecúan al

caso en concreto.

ia delFinalmente, en términos de los numerales 187 y 188 de la Ley de

Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar cumplimiento a lo ordenado en la

presente resolución en un plazo que no exceda de diez días hábiles contados á

partir del día hábil siguiente a su notificación, informando a esta autoridad di^
acatamiento en un término no mayor de tres días hábiles, remitiendo 1^

constancias debidamente certificadas para la verificación de la misma.
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PUNTOS RESOLUTIVOS

PrimGrO. Se revoca la respuesta otorgada por ei sujeto obligado por las

razones y para los efectos expuestos en el considerando QUINTO de la presente

resolución.

SGgundO. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo no mayor a diez

días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, debiendo

informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

TGrCGTO. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

que se aiude en el resolutivo que antecede, de vista ai recurrente y proceda

conforme lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo

verificarse de oficio la calidad de la información en el momento procesal oportuno.

Notifíquese la presente resolución al recurrente a través del medio señalado para

tal efecto y a la Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento

¿felí-luauchinango, a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de

la Plataforma Nacional de Transparencia.

I

I
I

I

I

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados asistentes del

InstíttífS^ Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO y
9 W

NOHEMI LEON ISLAS, siendo ponente el primero de los mencionados, ante la
I

I
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RITA ELENA BALDERAS HUESCA, en Sesión

oica Puebla de Zaragoza, el día veintiocho

idos por Héctor Berra Piloni, Coordinador

ausencia de la Comisionada

Ordinaria de Pieno celebrada en la

de mayo de dos mil veinticinco/asistí

General Jurídico de este Instituto.

FRANCÍ§P¿^Ji^lER GARCÍA EJLANCO
COMISIONADO

ISNOHE

DAOMISi

HÉCTOft BEfeRA PILONI

COORD MADOR GENEFRAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-0427/2025. resuelto en

Sesión de Pleno celebrada el día veintiocho de mayo de dos mil veinticinco.

FJGBA/MIM
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